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Confirmación de los cargos antes del juicio

Nuevo párrafo 9

9. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 7, la Sala de Cuestiones

Preliminares, una vez confirmados los cargos, no desempeñará ninguna función

en relación con la causa, salvo que, de conformidad con su Estatuto, la Sala

de Primera Instancia pida a la Sala de Cuestiones Preliminares que desempeñe

determinadas funciones.
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